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En la ciudad 
FERNANDO MEJIA REGALADO, acepto ta 
LEGAL, JUDI 
CIA. LTDA., 

   

  

   

   

   

  

informar a Usted, 
V CONSTRUCV CONSTRUCTORA CIA.LTDA., celebrada el día 27 de Agosto de 

a Usted como PRESIDENTE, de la Compañía, por el periodo estatutario 
contados desde la fecha de inscripción de este documento en el Registro 

El Tambo, usted ejercerá la representación legal de la compañía ya 
o conjunta con el Gerente General. 

que mediante Junta General Universal de socios de la 

constan -en los Art. 27 y 28 del Estatuto Social de la fía constante en 
úl en fecha 26 de enero de 2012 Notaria Decimo Primera del otorgada 
, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Tambo, 
y siete de febrero de dos mil doce, bajo el numero 3. 

  

GERENTE GENERAL.   
El Tambo a los 29 días del mes de Agosto de dos mil doce; YO, BORIS 

de PRESIDENTE Y REPRESENTANTE 
Y EXTRAJUDICIAL de la compañía VE8V CONSTRUCV CONSTRUCTORA 

lo cual me posesiono de dicho cargo en lega! forma. 

(«za 
BORIS FER MI GALADO 

EL NOTARIO... 

  

 



  

DOY FE: Que, el presente Oficio de fecha Veinte y Ocho de 

Agosto del Dos Mil Doce, dirigió al señor Ingeniero: BORIS 
FERNANDO MEJÍA REGALADO, por el señor Manuel 
Verdugo Silva, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía VéV CONSTRUCV CONSTRUCTORA CIA. 
LTDA. haciéndole conocer de su 1 designación en Junta General 
Universal de socios de la compañía, de fecha veinte y siete de 
Agosto del dos mil doce, como PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA Vé£V CONSTRUCV. CONSTRUCTORA CIA. 

. LTDA., . para el período : estatutario de cinco años, 
nombramiento que consta con la respectiva nota de aceptación 
del nombrado; queda debidamente PROTOCOLIZADO y 
Archivado, en una foja útil, en los Libros correspondientes a los 
Protocolos de la Notaría Pública Primera del Cantón El Tambo, 
Provincia del Cañar, República del Ecuador, a mi cargo; de 
conformidad con lo que dispone en Articulo Diez y Ocho de la 
Ley Notarial, en vigencia. En fe dé éllo, sello y firmo en la 
ciudad de El Tambo, Cantón Fl Tambo, Provincia del Cañar, 
República del Ecuador, a los Tres dias del Mes,de Septiembre 
del año Dos Mil Doce.    

     
   > FRTRRO INTERINO 

Nip EL TAMBO 

 



  

    
EL OTARIO-. DOCTOR:  —WILIAM ANTONIO 
ENCAÑADA FLORES, Notario Público Primero del Cantón 
El Tambo, Provincia del Cañaf, República del Ecuador, DOY 

FE: Della exactitud, corgeéción y conformidad de la presente 
fotocopia, que fue corfrontada con los dpcumentos originales, 
que me|fueron presentados para su e ide cia) El Tambo, Tres 
de Septiembredel Dos Mil Doce. 

  

    

   

     

    
  

     

  

EL NOT, | 

0) DR. WILIAM ENGÁLADA FLORES 
—Á 

NOTARIO Po 5ERO ENTERINO e 

ANTGH El TAMBO   
    
           



  

    Ánta Mi, en Fe de ello, 

COPIA, el mismo día de su protocolización. 

EL NOT / ¿ 
PUBLICA D U 

> ONSEJO NACIONAL DÉ LA JUDIGATURA 
CORTE PR DELCAÑAR 

     

         
    

  

  

  

    
   

   
     

   

  

mi Antonio o Encalada Flores 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN “EL TAMBO” 

    

  

IDR. WILIAM ENCALADA FLORES 

ATA Po AR TERINO 

MATOS LL TAMBO     

  

hn == A AA 

EL NOTARIO... 
 



DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, 

Notario] Público Primero del Cantón EY Tambo, Provincia del 

Cañar, [República del Ecuador, D 

corrección y conformidad de las 
dos fojas útiles, fueron c 

debidarnente legalizado 
para su| evidencia. El 
Dos Mil 

E 

     
    

esentes compulsas, que en 
ontadas con el documento 

otariado, que me fue presentado 
bo, Veinte y Cinco de Octubre del 

    

    

    

   

Í 

EL NOT 10 

  
  

DR. WILIAM EXCALADA FLORES 

MOTA 00 as  RTERINO 

ARTOR EL TAMBO     

 


